
 

ANEXO I  

Definiciones: 

• Órganos de propagación: aquella parte de la planta que sea utilizada con fines 

de multiplicación de nuevos individuos. 

• Plantín: planta no mayor a VEINTICINCO (25) cm de altura desde el límite 

superior del contenedor cuyo origen es una semilla. 

• Esqueje enraizado: planta no mayor a VEINTICINCO (25) cm de altura desde el 

límite superior del contenedor, cuyo origen es a partir de un esqueje o tejido que 

proviene de otra planta.  

• Lote: conjunto de órganos vegetales, plantines u esquejes de la misma variedad, 

procedentes de idéntico origen, igual edad, cultivados con continuidad espacial y 

sometidos a un grado de manejo agronómico uniforme. 

• Semilla: órgano de propagación en el sentido botánico que puede dar origen a 

un nuevo individuo. 
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